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exportacion de un camion al extranjero
Escrito por oso - 15/03/2013 20:21
_____________________________________

Hola yo he realizado la venta de un camion a una persona que lo quiere exportar a Bulgaria rodando y
el no tiene tarjeta de transportes ya que en Bulgaria no hacen falta. 
Me he acercado a tráfico a preguntar como se puede hacer el cambio de titular y me han dicho que sin
tarjeta no se puede, que lo tendría que darlo yo de baja por exportación y sacar un seguro para que el
valla rodando con el. 
Yo tengo hecho un contrato de compra venta con el y voy a hacer una factura, pero me gustaría saber
si con eso me vale o si no de que manera yo quedaría exento de cualquier rexponsavilidad sobre el
camión en el momento que el se lo lleve.

============================================================================

Re:  exportacion de un camion al extranjero
Escrito por PreguntasFrecuentes - 20/03/2013 11:46
_____________________________________

Hola. 

En Tráfico te han explicado los trámites correctos. Debes darlo de baja por exportación, pero guarda
muy bien el contrato de compraventa firmado, copia de la documentación y datos del Comprador,
justificante de pago y demás, para poder aportarlo en el caso de que te llegara alguna sanción de ese
vehículo o hubiera cualquier inconveniente con él, ya que es lo que justifica que ya no es tuyo. 

Date cuenta que se lo va a llevas figurando tú como titular aún, y seguirás siendo titular hasta que no lo
matricule a su nombre en su país. 

Una vez dado de baja por exportación, no podrá circular con él salvo que tramite el Permiso temporal de
circulación o lo lleve en transporte. 

Salu2

============================================================================

Re:  exportacion de un camion al extranjero
Escrito por oso - 22/03/2013 06:45
_____________________________________

Gracias tendré cuidado y me intentaré quedar con toda la documentación que pruebe que ya no es mio
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